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(REPARTO) 
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REF: ACCION DE TUTELA 

 
 

ACCIONANTE: YORSELI BEATRIZ NARVAEZ RODRIGUEZ 
ACCIONADOS: ALCALDIA DISTRITO DE SANTA MARTA, SECRETARIA DE 
EDUCACION DISTRITAL DE SANTA MARTA, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL. 

 
YORSELI BEATRIZ NARVAEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 57.464.555, expedida en Santa Marta, actuando en 
nombre propio y con el respeto que me caracteriza, me permito formular ante su 
despacho Acción Constitucional de Tutela, en contra de las siguientes entidades, 
Alcaldía Distrital de Santa Marta, Secretaria Distrital de Educación de Santa Marta, 
Ministerio Nacional de Educación , esto con fundamento en el artículo 86 de nuestra 
Carta Magna y se desarrolla en el decreto reglamentario 2591/91, para que 
mediante sentencia judicial me amparen mis derechos fundamentales 
constitucionales al TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL, MINIMO VITAL e 
IGUALDAD, esto con fundamento en los siguientes: 
 

 

HECHOS 
 

Primero: soy mujer, madre cabeza de familia, viuda, educadora, amparada por la 
Constitución Nacional en su artículo 44 y perteneciente a la planta global de cargos 
de docentes y directivos docentes del Distrito de Santa Marta, con título de 
Licenciada en educación básica con énfasis en educación física recreación y 
deportes, nombrada en propiedad mediante el Decreto Distrital No. 011 del 27 de 
enero de 2022, “Por medio del cual se realizan nombramientos en propiedad de 
unos etnoeducadores, en cumplimiento del Decreto 1336 de 2015, Sentencias T-
871 de 2013 Y C-203 de 2007, financiados con recursos del sistema General de 
Participaciones” y debidamente posesionada mediante Acta de Posesión No. 061 
del diez (10) de febrero de 2022, suscrita por la Alcaldesa Distrital Virna Lizi Johnson 
Salcedo en el cargo de Etnoeducador con Área de Desempeño en el Nivel de 
primaria. 
 
Segundo: En mi condición de educadora, madre cabeza de familia, madre de una 
hija se me han venido presentado mil situaciones económicas y la no afiliación a 
una salud digna y la no garantía al derecho al trabajo según estoy a disposición de 
la secretaria de Educación del Distrito me hagan la reubicación a una institución lo 
más pronto posible. 

 
 

 
 



Tercero: La Ley 715 de 2001, ordeno a los Departamentos, Distritos y demás 
municipios certificados la reorganización del Servicio Público Educativo con relación 
a la administración de las Instituciones educativas y de los docentes y directivos 
docentes de los establecimientos públicos educativos. 

 
Cuarto: La Alcaldía Distrital de Santa Marta y la secretaria de Educación, en uso de 
las facultades constitucionales y legales acató esta nueva reglamentación a través 
de varios actos administrativos y procedió a organizar el servicio educativo en el 
Distrito de Santa Marta. 

 
 
 

Quinto: El día veinte (20) de enero de 2022, siendo las 10.00 am. por instrucciones 
de la secretaria de Educación Distrital de Santa Marta se reúnen con carácter urgente 
en el pueblo MALEIZHI las autoridades tradicionales kogui del mismo pueblo y 
docentes etnos de su jurisdicción donde su representante político y administrativo es 
la asociación de autoridades tradicionales kogui, y que bajo concertación seleccionan 
docentes y población indígena KOGUI etnoeducadores para instituciones educativas 
de jurisdicción KOGUI del magdalena MUNÑKUAWINMAKU , en  asociaciones, 
docentes y poblaciones indígenas convocados para que de manera concertada 
seleccione y apruebe los docentes que cumpliendo con los requisitos establecidos 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia T-871 DE 2013 y la Ley 115 de 1994, 
serán nombrados en propiedad, en la planta de personal docente de la Secretaria de 
Educación de Santa Marta. 
 
(ANEXO RESOLUCION # 016 Y NOMBRAMIENTO DE CABILDO Y/O AUTORIDADES 
TRADICIONALES). 
 
 

Sexto: Mediante Decreto 011 de 27 de enero de 2022 DENTRO DE SU CONSIDERANDO 
fui nombrada en propiedad, en la IED Etnoeducativa TAYRONA BUNKWIMAKE, con el fin de 
desempeñar el cargo de primaria. En el decreto 011 del 27 de enero 2022 establecen dado 
que se evidencia que se establece dentro de sus considerandos INSTITUCIUONES 
EDUCATIVAS en el artículo segundo, la secretaria de educación asignará cada uno de los 
docentes nombrados en el presente acto administrativo de acuerdo con la relación técnica de 
cada una de las IED ETNOEDUCATIVAS en el cual deberán verificar el perfil, y el área 
requerida. Una vez agotados los primeros siete punto de la agenda de la asamblea en 
comento se procedió con la ejecución de la concertación se estableció Docentes a nombrar 
en propiedad como etnoeducadores, estableciéndose un orden, con Numero de Cedula, 
nombres de los docentes, área de desempeño, titulo, institución asignada y 
conocimientos básicos del respectivo grupo étnico especialmente la lengua materna, 
en su respectivo orden del punto de la socialización, se me asigno en el Numero Treinta 
y Seis (36), mi nombre: YORSELI BEATRIZ NARVAEZ RODRIGUEZ. Siendo las 2.40 p.m. 
del día señalado de la presente acta se levantó la Sección, que después de leída y aprobada 
por todos los que en ella intervinieron, en su orden: ANTONIO PERALTA SILVERA, 
Secretario de Educación Distrital, JULIET TURBAY ANGULO, Profesional Universitario 
Personería Distrital de Santa Marta, LUIS FERNANDA ECHEVERRI NIÑO, Directora Jurídica 
Alcaldía Distrital, KARINA CHAVEZ DE LA HOZ, abogada de la Dirección Jurídica Distrital, 
WILBER TRUJILLO GARCIA, Presidente de los Directivos Docentes y LUZ ZENITH CAÑAS 
IBARRA, Secretaria y siguen más firmas de representantes indígenas. 
 



 

Séptimo: El día de 10 de febrero de 2022, me posesione en dicho cargo mediante 
acta # 36, para lo cual la Alcaldía Distrital de Santa Marta y la secretaria de 
Educación Distrital, le daba cumplimiento al Decreto 1336 de 2015, Sentencias T- 
871 de 2013 y Sentencia C- 203 de 2007. 

 
Octavo: El día 14 de febrero de 2022 me dirigí en compañía de los demás docentes 
que también fueron nombrados en propiedad fuimos a asumir nuestros cargos en 
las instalaciones de la Institución Etnoeducativa TAYRONA BUNKWIMAKE, con el 
fin que me fuese asignada mi carga académica y empezar a desempeñar mis 
labores. 

 
Noveno: Una vez llegué a Institución antes mencionada fui recibida por el señor 
rector de dicha institución, el cual me manifiesta que no me puede asignar carga 
académica, en virtud a que dicha disponibilidad está siendo ocupada por un tercero 
que se encuentra en TEMPORALIDAD y la cual es de su entera confianza. 



 

 
Decimo: Así mismo, me manifestó que esta persona se encontraba en dicho cargo 
ya que el compromiso de la Secretaria de Educación Distrital y la Alcaldía Distrital 
de Santa Marta; era nombrarlos, en propiedad por ende ese cargo ya se encontraba 
ocupado por docentes TEMPORALES y en su defecto, me mando a Secretaria de 
Educación Distrital para que me hicieran una reubicación a otra institución. Luego 
en el ARTÍCULO SEGUNDO del Decreto 011 del 27 de enero del 2022 establece 
que es la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE SANTA MARTA quien 
asignará las instituciones educativas para así yo poder desempeñar mi labor como 
docente nombrada en propiedad, el cual no me han hecho la debida reubicación y 
me esta afectando grandemente siendo yo madre cabeza de hogar. 

 
Décimo Primero: .- Una vez aprobada el acta precitada la Alcaldía del Distrito de Santa Marta, 
procedió a expedir el Decreto 011 del 27 de enero de 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS EN PROPIEDAD DE UNOS ETNOEDUCADORES, 
EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 1335 DE 2015, SENTENCIA T-871 BDE 2013 Y C-203 
DE 2007, FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES”, en cumplimiento de las normas constitucionales y legales que amparan 
los nombramientos en propiedad para las instituciones Etnoeducativa a lo cual se debió dar 
estricto cumplimiento a este mandato legal.- 

 
Décimo segundo: Al ver la negatividad de la Secretaria de Educación Distrital de 
darme solución a la problemática que se está presentando, procedí a radicar un 
derecho de petición el día 03 de marzo de 2022 el cual pasado los días que la norma 
establece para que sea resuelto me acerco a dicha secretaria y la respuesta es que 
debo radicarlo nuevamente ya que el primero  fue extraviado en dicha secretaria, el 
cual se volvió a radicar el día 23 de marzo de 2022 y hasta la fecha han hecho caso 
omiso    al mismo. 

 
 
Décimo Tercero: Así mismo me permito informar a este honorable despacho que 
en virtud a que no me han asignado carga académica por favorecer a un tercero 
que se encuentra en TEMPORALIDAD, me he visto vulnerada, ya que no recibo 
pago alguno a pesar de encontrarme nombrada en propiedad y de asistir todos 
los días a la secretaria de educación a firmar asistencia radicadas por 
sac(servicio de atención para reportar cualquier solicitud) , así mismo me permito 
informar que no me encuentro afiliada al sistema de salud, pensión y seguridad 
social.(Anexo derecho de petición) 

 
Décimo Cuarto. - A raíz de no la asignación de una plaza, en este momento, sigo 
asistiendo todos los días a las instalaciones de la secretaria de Educación del 
Distrito de Santa Marta, con la finalidad de ponerme a disposición de esta 
dependencia a la espera de una pronta reubicación y así le den el cumplimiento 
requerido al decreto 011 del 27 de enero del 2022 expedido por la administración 
Distrital de Santa Marta. (Anexo dirección Jurica distrital oficio #DJ-0373-22 
fechado 24 de mayo 2022). 

 
Décimo quinto: La asociación de autoridades  tradicionales KOGUI del 
magdalena MUNÑKUAWINMAKU con radicado # 0216 de fecha  25/02/2022 y 
envían una solicitud al secretario de educación distrital LIC. ANTONIO PERALTA 
SILVERA, en la cual por solicitud hacen referencia REUBICACIÓN DE LAS 



PLANTAS DE LOS DOCENTES DE POSCONFLICTOS; de acuerdo al decreto 
1335 de 2015 la sentencia de la corte constitucional T-871 DE 2013,donde 
manifiestan que las comunidades indígenas no se ha reglamentado el concurso 
docente, por considerar que las comunidades indígenas tienen autonomía territorial 
para la selección de sus docentes. 

  Por lo anterior, solicitan al secretario de educación REUBICACION DE LAS PLANTAS de       
los docentes de POSTCONFLICTOS ubicadas en las instituciones ETNOEDUCATIVAS de   
jurisdicción KOGUI, por ser producto de un concurso docente las cuales no pueden 
hacer parte de nuestras instituciones ETNOEDUCATIVAS, y de la cual se requiere ser 
suplidas y ASIGNADAS LA RESPETIVA CARGA ACADÉMICA A LOS DOCENTES  
ETNOEDUCATIVOS NOMBRADOS EN PROPIEDAD bajo el decreto 011 del 27 de enero 
de 2022; con base al cumplimiento de los requisitos exigidos que prevé el artículo 62 
de la ley 115 de 1994. 
 La asociación de autoridades tradicionales KOGUI del Magdalena 
MUNÑKUAWINMAKU. (Ambas sin respuestas ,ANEXOS). 
 
Si bien es cierto el Distrito de Santa Marta es recononociodo como territorio PDET por lo tanto 
los docentes de POSTCONFLICTOS, pueden ser ubicados en cualquiera de la IED de Santa 
Marta. (ANEXOS). 
 
 
Décimo sexto: En virtud a los hechos antes expuestos, se puede evidenciar que mis derechos 
fundamentales están siendo plenamente vulnerados, esto con el fin de favorecer a un tercero 
nombrado simplemente por aspectos o fines políticos, ya que la sustentación de dicha plaza 
se encontraba disponible tal como se evidencia en los estudios de la planta de personal 
docentes de la Secretaria de Educación (RECUROS HUMANOS), por lo tanto y con 
fundamento en lo antes expuesto me permito solicitar las siguientes: 
 
 
 
 

PETICION 
 
 
Primero: Me protejan mediante la presente acción de tutela, mis derechos 
fundamentales al TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL, MINIMO VITAL e 
IGUALDAD, ya que dependo únicamente de la labor que desempeño para mi 
sustento y el de mí familia en mi calidad de madre cabeza de familia y víctima del 
conflicto armado. 
 
 
Segundo: CONCEDER la MEDIDA PROVISIONAL del derecho a la inclusión 
de nómina, con el fin de proteger mis derechos fundamentales del accionante y 
evitar un perjuicio irremediable a mi historia laboral en el sistema de seguridad 
social, por cuanto mi nombramiento data desde el 10 de febrero del 2022 y aun 
a la fecha no se ha materializado, por ende, se le ordene a las Secretaria de 
Educación Distrital de Santa Marta, que de manera inmediata me incluya en 
nómina, las respetivas afiliaciones al sistema de seguridad social (salud, pensión 
y riesgos profesionales), como también , se realicen los pagados dejados de 
realizar por concepto de cotización al régimen pensional del accionante. Desde 
mi fecha de posesión 10 de febrero del 2022. 

 

 



Tercero: en virtud de la anterior petición, se ordene a las entidades accionadas 
que el termino no superior a 48 horas se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
Decreto 011 del 27 de enero de 2022. 

 
 
Cuarto: Se ordene a la Alcaldía Distrital de Santa Marta Y Secretaria de 
Educación Distrital de Santa Marta que en el término no superior a 48 horas 
realicen los pagos dejados de percibir durante el término que no se le ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 011 de 27 de enero de 2022. 

 
 

Quinto: Se ordene a las entidades accionadas que el termino no superior a 48 
horas se realice las respectivas afiliaciones al sistema de seguridad social (Salud, 
Pensión y Riesgos profesionales), así mismo que se realicen los pagos dejados 
de realizar por concepto de cotización al régimen pensional. 



A MANERA DE CONCLUSION 
 
Con el fin de garantizar el derecho a la educación indígena propia que respete y 
desarrolle su étnica y cultural, fortalezca la autonomía educativa, de los pueblos 
indígenas y contribuya a una oportuna y pertinente atención educativa, el Ministerio 
de Educación Nacional, en el marco de sus competencias establecidas en el artículo 
208 de la Constitución Política, así como los artículos 10 y 697 y la Ley 1381 de 
2010; literales a) de los numerales 3 y 4 del artículo 148 de la Ley 115 de 1994 ; 
numerales 5.1, 5.10, 5.11, 5.14, y 5.16 del artículo 5 de la Ley 715 
de 2001 y sus normas reglamentarias; numerales 6.1, 6.2, y 6.3 del Decreto 5012 
de 2009; el Libro 2, parte 4, Titulo 6, Capitulo 1, Sección 1 del Decreto 1075 Único 
reglamentario del Sector de Educación , los artículos 39 y 40 del Decreto Ley 1953 
de 2014 y mientras se expida la norma del Sistema Educativo indígena Propio- SEIP 
que formula las orientaciones para la elaboración del estudio de planta y la 
administración de etnoeducadores docentes y directivos docentes de los 
establecimientos educativos ubicados en territorio indígena o que atienden 
poblaciones mayoritariamente indígena o que cuenten con un proyecto educativo 
comunitario, en adelante establecimientos educativos oficiales indígenas EEI” 

 

La Corte Constitucional a través de la Sentencia C- 208 de 2007, declaro que el 
Decreto Ley 1278 de 2002 era constitucionalmente valido siempre y cuando se 
entendiera que el mismo no es aplicable a las situaciones administrativas 
relacionadas con la vinculación, administración y formación de los docentes y 
directivos docentes en los establecimientos educativos oficiales indígenas, ubicados 
en territorio indígenas que atienden población indígena, aclarando que mientras el 
legislador procede a expedir un estatuto de profesionalización docente que regule 
de manera especial la materia, las normas aplicables a los pueblos indígenas serán 
las contenidas en la Ley General de Educación y demás normas complementarias. 

 
El Decreto 011 de 27 de enero de 2002, expedido por la a Administración Distrital 
de acuerdo a la Circular 022 de 2020, cumplió con todo y cada uno de los procesos 
establecidos para los nombramientos en propiedad de los docentes 
etnoeducadores, atendiendo normas constitucionales y legales concordantes con 
el tema, es decir, los requisitos que deben cumplir los etnoeducadores indígenas de 
los EEI, son los siguientes: 

 
 

● Una selección deberá ser concertada con las autoridades competentes y 
los grupos étnicos. 

● Una preferencia de los miembros de las comunidades que se encuentran 
radicadas en ellas. 

● Acreditación de formación en etnoeducación 
● Conocimiento básico del respectivo grupo étnico especialmente de la 

lengua materna además de castellano. 
 
Atendiendo los pronunciamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional 
contenidos en sentencia T-871 de 2013 y conforme al marco normativo relacionado 
con el nombramiento entre ellos el artículo 62 de la Ley 115 de 1994, se considera 
que para la vinculación de etnoeducadores indígenas en los EEI se debió atender 
el siguiente pronunciamiento tal como ocurrió para la expedición del Decreto 011 de 
2022, expedido por la Alcaldía Distrital de Santa Marta. 



 

a) El pueblo indígena con el liderazgo de sus autoridades propias y siguiendo su 
usos y costumbres toma la decisión de solicitar que la planta docente asignada a 
los EEI sea provista mediante nombramiento en propiedad. 
b) La autoridad indígena competente, remite a la secretaria de Educación 
respectiva la solicitud formal de nombramiento en propiedad y anexa las evidencias 
del cumplimiento de la toma de la decisión por la comunidad. 
c) La secretaria de Educación respectiva, en coordinación con el Ministerio del 
Interior adelanta el proceso de consulta previa para que la respectiva comunidad o 
pueblo indígena, mediante sus usos y costumbres, realice la selección de los 
etnoeducadores indígenas docentes y directivos docentes que serán nombrado en 
propiedad, en el marco de la jurisprudencia de las leyes y reglamentación vigentes. 
 

 
 
 

Régimen legal aplicable a la Etnoeducación. 
 
Antes de la entrada en vigencia de la Constitución de 1991, estaba en vigencia el 
Decreto 2277 de 1979 “Por el cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la 
profesión docente”, fue modificado por el Decreto 85 de 1980, que en relación con 
la etnoeducación se limitó a señalar que: “Para las comunidades indígenas podrá 
nombrarse personal bilingüe que no reúna los requisitos académicos antes 
previstos”; refiriéndose a los requisitos previstos en el mismo decreto para la 
docencia en zonas rurales de difícil acceso como son: acreditar título de bachiller 
en cualquier modalidad, siempre que no exista personal titulado o en formación que 
esté en capacidad de prestar el servicio de educación. Cabe aclarar que esta 
regulación normativa no tenía aún un enfoque diferenciado para las comunidades 
étnicas e indígenas. Actualmente, el Decreto 2277 aplica para los educadores que 
fueron designados para un cargo docente estatal en propiedad y tomaron posesión 
del mismo antes de la Ley 715 de 2001, según el Ministerio de Educación Nacional. 

 

Luego con la Constitución de 1991, se estableció en el artículo 68 “Los integrantes 
de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que respete y desarrolle su 
identidad cultural”. Como desarrollo de este reconocimiento en la Carta, además de 
las disposiciones del Convenio 169 de la OIT, mencionados anteriormente, el 
Congreso de la república emitió la Ley 115 de 1994 –Ley general de Educación-, en 
la cual se reconoce y regula la etnoeducación o educación para grupos étnicos en 
los artículos 55 a 63 del Capítulo III. El artículo 55 contempla una definición de la 
etnoeducación como “la que se ofrece a grupos o comunidades que integran la 
nacionalidad y que poseen una cultura, una lengua, unas tradiciones y unos fueros 
propios y autóctonos. Esta educación debe estar ligada al ambiente, al proceso 
productivo, al proceso social y cultural, con el debido respeto de sus creencias y 
tradiciones”. El artículo 56 dispone como principios los de integralidad, 
interculturalidad, diversidad lingüística, participación comunitaria, flexibilidad y 
progresividad, y como finalidad, la de “afianzar los procesos de identidad, 
conocimiento, socialización, protección y uso adecuado de la naturaleza, sistemas 
y prácticas comunitarias de organización, uso de las lenguas vernáculas, formación 
docente e investigación en todos los ámbitos de la cultura”. 

 
Debe aclararse que respecto a la obligación gubernamental de efectuar la 



vinculación, administración y formación de docentes estatales para los grupos étnicos 
de conformidad con el estatuto docente y normas especiales, para la fecha de 
expedición de la Ley 115 de 1994, se encontraba vigente el Decreto 2277 de 1979, 
“por el cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la profesionalización docente”, 
expedido por el Presidente de la República en ejercicio de las facultades 
extraordinarias conferidas por la Ley 8ª de 1979, el cual constituía el Estatuto de 
Profesionalización docente vigente para la época, y en cuyo contenido no se 
contemplaba la situación administrativa de la educación de las comunidades nativas; 
es decir, no se incluían normas especiales que regularan los procesos de vinculación, 
administración y formación de docentes para los grupos étnicos. 
 
Posteriormente se expidió el Decreto 804 de 1995, el cual prescribió la posibilidad 
de excepcionar del requisito del título de licenciado o de normalista o del concurso 
a los docentes indígenas. En relación con esta reglamentación, la Corte ha 
precisado que “los docentes y directivos docentes de las comunidades indígenas, 
al servicio del Estado, venían siendo designados en propiedad directamente por 
las autoridades representativas de tales comunidades, de entre sus propios 
miembros, sin necesidad de exigirles título de licenciado en educación o normalista 
y sin someterlos al concurso público de méritos. 

 

El Decreto Ley 1278 de 2002, “Por el cual se expide el Estatuto de 
Profesionalización Docente”. El objetivo de dicho estatuto es regular las 
relaciones del Estado con los educadores a su servicio, garantizando que la 
docencia sea ejercida por educadores idóneos, partiendo del reconocimiento de su 
formación, experiencia, desempeño y competencias como los atributos esenciales 
que orientan todo lo referente al ingreso, permanencia, ascenso y retiro del servidor 
docente y buscando con ello una educación con calidad y un desarrollo y 
crecimiento profesional de los docentes (art. 1º).



 

El ámbito de aplicación, el estatuto dispone que se cobija a quienes se vinculen, a 
partir de su vigencia, a los cargos docentes y directivos docentes al servicio del 
estado en los niveles de preescolar, básica (primaria y secundaria) o media, y a 
quienes se le asimilen de conformidad con ese mismo ordenamiento. 

 
Este define y regula lo referente a la profesionalización de la educación, la función 
docente, los docentes, los directivos docentes y, concretamente, todo lo 
relacionado con el concurso para el ingreso al servicio educativo estatal, requisitos 
y procedimientos que se deben seguir (arts. 1º a 10º). En relación con esto último, 
dispone que el concurso para el ingreso al servicio educativo estatal “es el 
proceso mediante el cual, a través de la evaluación de aptitudes, experiencia, 
competencias básicas, relaciones interpersonales y condiciones de personalidad 
de los aspirantes a ocupar cargos en la carrera docente, se determina su inclusión 
en el listado de elegibles y se fija su ubicación en el mismo, con el fin de 
garantizar disponibilidad permanente para la provisión de vacantes que se 
presenten en cualquier nivel, cargo o área de conocimiento dentro del sector 
educativo estatal” (art. 8º). 

 

Teniendo en cuenta que el concurso de méritos constituye la forma de ingreso al 
servicio educativo estatal, el precitado estatuto ordena que, en caso de no existir la 
respectiva lista de elegibles, la entidad territorial certificada debe proceder a 
convocar a concurso público y abierto para cargos docentes y directivos docentes, 
el cual tendrá que realizarse de acuerdo con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional (art. 9º). 

 
Es necesario tener en consideración que en cumplimiento del mandato consagrado 
en el artículo 9° del Decreto 1278 de 2002, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
3238 de 2004, “por el cual se reglamentan los concursos que rigen para la 
carrera docente y se determinan criterios, contenidos y procedimientos para 
su aplicación”. En este estatuto se aclara que los concursos para la provisión de 
cargos necesarios para la prestación del servicio en los establecimientos 
educativos estatales ubicados en territorios indígenas que atienden población 
indígena, “se regirán por el decreto que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional” (art. 1º-2). De igual manera se precisa que, para el caso de los docentes 
y directivos de establecimientos educativos estatales ubicados en territorios 
indígenas o en territorios colectivos afrocolombianos que atienden estas 
poblaciones, la ubicación de los aspirantes que aprueben el concurso y que vayan 
a ser nombrados en periodo de prueba se realizará previa concertación con las 
comunidades (art. 1º-parágrafo). 

 
Mediante la sentencia C-208 de 2007 la Corte estudió la constitucionalidad del 
Decreto 1278 de 2002. El demandante, miembro de la comunidad indígena Nasa 
“KWET WALA”, alegaba que la normativa demandada desconocía el principio a la 
identidad cultural y étnica de las comunidades e ignoraba lo preceptuado por la 
Constitución Política, la Ley 115 de 1994 y el Decreto reglamentario 804 de 1995. 
Consideraba que el Estatuto permitía la aplicación de la carrera y el concurso de 
méritos en las mismas condiciones a cualquier postulante, sin tener en cuenta las 
condiciones especiales que requiere la educación especial indígena, lo que tendría 
como consecuencia que docentes que no pertenecieran a los resguardos indígenas 
asumieran la calidad de maestros de estos pueblos. Además, resaltaba el hecho de 



que el Decreto no se hubiera consultado previamente a los miembros de las 
comunidades indígenas. 

 
De tal manera, que la corte, luego de hacer referencia al derecho a una educación 
especial y acorde con las creencias, usos y costumbres de las comunidades 
indígenas, conforme a la normativa internacional y la Constitución Política, concluyó 
que el legislador había incurrido en una comisión legislativa relativa que consistía 
en haberse abstenido de regular lo relacionado con la vinculación, administración y 
formación de docentes y directivos docentes para los grupos indígenas. Precisó 
entonces, que el hecho de que el Estatuto contemplara el sistema de carrera y 
concurso de méritos al servicio educativo estatal de manera general no lo hacía 
contrario a la Constitución, sino que la inconstitucionalidad del Decreto se 
concretaba “en el hecho de que, a través del Decreto-Ley 1278 de 2002, si bien se 
consagró el régimen de profesionalización docente para la vinculación, 
administración y formación de los docentes y directivos docentes, no hubo previsión 
ninguna en relación con el régimen aplicable a los grupos étnicos sujetos a un 
tratamiento especial en esa materia”. 

 

Consideró que, en la medida en que el Estatuto no se refería a ningún proceso 
especial dirigido a alguna población concreta, “para todos los efectos, lo referente 
al ingreso, ascenso y retiro de los docentes y directivos docentes de las 
comunidades nativas, quedó sometido a las reglas y condiciones establecidas 
para la educación dominante o tradicional, sin que tales comunidades hubieran sido 
consultadas previamente y sin que ello sea posible en el escenario del derecho a la 
identidad educativa y cultural, por no resultar compatible tal ordenamiento con las 
distintas manifestaciones de cultura que identifican a los diversos grupos étnicos 
asentados en el territorio nacional”(Énfasis de la Sala). 
 

 

Con las anteriores premisas, la corte dictó una sentencia integradora, toda vez que 
decidió declarar exequible el Decreto-Ley 1278 de 2002, siempre y cuando se 
entendiera que el mismo no es aplicable a las situaciones administrativas 
relacionadas con la vinculación, administración y formación de los docentes y 
directivos docentes en los establecimientos educativos estatales ubicados en 
territorios indígenas que atienden población indígena, aclarando que, mientras el 
legislador procede a expedir un estatuto de profesionalización docente que regule 
de manera especial la materia, las normas aplicables a los grupos indígenas serán 
las contenidas en la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) y las demás 
normas complementarias. 

 
La sentencia C-208 de 2007, ha sido posteriormente aplicada a casos concretos 
de tutela en sede de revisión, los cuales, por el marco fáctico similar al caso sub 
examine, son necesarios nombrar. 
 
 
JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL POSTERIOR A LA SENTENCIA C-208 
DE 2007. 

 
En la sentencia T-507 de 201, la corte analizó la acción de tutela interpuesta por 
una docente indígena contra la Alcaldía Municipal de Sincelejo, por la negativa de 
esta entidad a nombrarla dentro de la carrera administrativa docente en virtud de 



que estaba en un cargo en provisionalidad y no había participado del concurso de 
méritos correspondiente. La pretensión principal de la accionante era que le fuera 
proveído el cargo de carrera en el cual se estaba desempeñando como profesora 
indígena en provisionalidad. El Gobernador Indígena Zenú certificó que la actora 
se encontraba inscrita en el censo poblacional de la comunidad indígena. 

 
La Corte Constitucional, se refirió en esta ocasión al concurso público de méritos en 
las comunidades indígenas reiterando lo establecido por en la sentencia C-208 de 
2007. Una vez realizó el análisis del caso concreto, concluyó que, a pesar de que la 
carrera administrativa tiene como característica principal que el criterio para el 
acceso, ascenso y permanencia sea el mérito de los aspirantes, para los docentes 
indígenas no existe un régimen especial que determinara que fuera también a través 
del concurso de méritos el proceso de vinculación: 

 
“4.3 Ahora, frente a la particularidad de que la accionante, es integrante de una 
comunidad indígena, hay que señalar que la sentencia C-208 de 2007 declaró 
la existencia de una comisión legislativa, por cuanto el Decreto 1278 de 2002 
no trae una regulación especial para las comunidades indígenas. En 
consecuencia, determinó que la norma aplicable es la ley 115 de 1994, la cual, 
a su vez, no establece ninguna regulación sobre un concurso docente en 
comunidades indígenas. En consecuencia, no existe una herramienta 
jurídica que permita realizar un concurso de méritos para proveer cargos 
docentes en las comunidades indígenas”. 

 

 
 

 
 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Como fundamentos de derecho invoco el artículo 89 de nuestra Carta Magna el 
cual se desarrolla en el Decreto Reglamentario 2591/91 así como los artículos 
13, 25, 48 y 334 de la Constitución Política de Colombia, así como las sentencias 
anteriormente mencionadas. 

 

JURAMENTO 
 
Declaro bajo la Gravedad del Juramento que no he presentado tutela alguna por los 

mismos hechos y derechos ante otros juzgados y/o tribunales. 

 

ANEXOS 

Me permito aportar las siguientes fotocopias. 
 

1. Acto administrativo de mi nombramiento Decreto 011 de 27 de enero de 2022: POR 
MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS EN PROPIEDAD DE 
UNOS ETNOEDUCADORES, EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 1335 DE 2015, 
SENTENCIA T-871 BDE 2013 Y C- 203 DE 2007, FINANCIADOS CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES” 

2. Acta de posesión No 061 del diez (10) de febrero de 2022, suscrita por la alcaldesa 
Distrital Virna Lizi Johnson Salcedo en el cargo de Etnoeducador perteneciente a la 
planta del personal Docente y Directivos Docentes del Distrito de Santa Marta, en la 
INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA TAYRONA BUNKWIMAKE y notificación. 

3. Derecho de petición presentado el día 03 de marzo y presentado por segunda vez el 
día 23 de marzo o de 2022 y que hasta la fecha no se ha recibido respuesta por parte 
de la secretaria de Educación Distrital. 

4. Acta de la Asamblea Extraordinaria, donde las autoridades tradicionales indígenas del 
KOGUI Magdalena MUÑKUAWINMAKU, asociaciones, docentes y poblaciones 
indígenas convocadas, concertaron, seleccionaron y aprobaron a los docentes que 
cumplieron con los requisitos establecidos por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia T-871 DE 2013 y la Ley 115 de 1994 

5. Constancia de registro de ASOCIACIONES DE CABILDOS O AUTORIDADES 
TRADICIONALES INDÍGENAS KOGUI DEL MAGDALENA “MUÑKUAWINMAKU”. 

6. Derecho de petición presentado el día 19 de mayo de 2022 dirigido directamente al 
señor JULIO CESAR NIEVES, rector del IED ETNOEDUCATIVA TAYRONA 
BUNKWIMAKE, quien mediante escrito de fecha 20 de mayo de 2022, no acepta mi 
nombramiento con razones fútiles y supuestamente inconsultas a las autoridades 
indígenas y por lo anterior no se aceptan los nombramientos de los etnoeducadores. 

7. Diploma y acta de grado certificados por la universidad de pamplona. 
8. Copia de oficio DIRECCION JURIDICA DISTRITAL oficio No.DJ-0373-22 fechado 24 

de mayo 2022. 
9. Asistencias radicas por el sac ante la secretaria de Educación de Distrito de Santa 

Marta. 
 

10. Copia del oficio presentado por las autoridades tradicionales KOGUI DEL 
MAGDALENA MUNÑKUAWINMAKU (dos veces) al secretario de Educación Distrital 
LICENCIADO ANTONIO PERALTA SILVERA para que hagan las respectivas 
reubicaciones a los docentes POSTCONFLICTOS radicado por sac. 

 
 
 



11. Copia RESOLUCION No 10652 de 2020. 
 

12. Copias de DECLARACIÓN JURAMENTADA MADRE DE CABEZA DE HOGAR, 
CONSTANCIA Y REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION. 

13. Copia de la cedula de ciudadanía 

14. Copia fallo de tutela del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras de Santa Marta 
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CER2021-743-DAI-2200 
 
Bogotá, D.C., jueves, 1 de julio de 2021 
 
LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y REGISTRO DE 

LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que consultado el Registro de Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales 
Indígenas que lleva esta Dirección, se confirmó que mediante Resolución No. 016 del 20 
de febrero de 2020, proferida por la Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías, se 
inscribió en el Registro la constitución de la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES KOGUI DEL MAGDALENA “MUÑKUAWINMAKU”, como una entidad 
de derecho público de carácter especial, con ámbito de acción en el departamento de 
Magdalena. 
 
Que, de conformidad con la Resolución No. 016 del 20 de febrero de 2020, se inscribió en 
el Registro de Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales Indígenas al señor 
ATANACIO MOSCOTE GIL, identificado con Cédula de Ciudanía No. 79.979.553, como 
PRESIDENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES KOGUI DEL MAGDALENA “MUÑKUAWINMAKU” por un periodo 
estatutario de cuatro (4) años.  
 
La presente se expide en la ciudad de Bogotá D.C., por solicitud del señor Hans Valero 
Ochoa, en su calidad de Fiscal de la Asociación de Autoridades Tradicionales Kogui del 
Magdalena “MUÑKUAWINMAKU”, y se firma el primero (1) día del mes de julio de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
CLAUDIA XIMENA TORRES GUERRERO 

Coordinadora  
 

 
Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 

https://compromisos.mininterior.gov.co/consulta/?ID=dKsLq1uA+Dv1wCdPCOqQcg== 
Elaboro: Marcela Zúñiga 
Revisó y Aprobó: Claudia Torres  

http://www.mininterior.gov.co/
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Santa Marta, 11 de febrero de 2022 
 
Señora 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital de Santa Marta, Magdalena 
 
Asunto: Recurso de reposición en contra del Decreto 011 del 27 de enero de 2022 

 
Cordial Saludo  
 
DANILO VILLAFAÑA TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.467.812 
expedida en Santa Marta, en calidad de Gobernador del Cabildo Arhuaco del Magdalena y 
Guajira Sierra Nevada, con NIT. 901.071.969-3, según consta en la certificación número 
CER2021-832-DAI-2200 del 21 de octubre de 2021, expedida por la DIRECTORA (E) DE 
ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, me permito 
presentar ante su despacho recurso de reposición en contra del Decreto 011 del 27 de enero 
de 2022, de conformidad al CAPÍTULO VI de la LEY 1437 DE 2011, en los siguientes términos:  
 

HECHOS 
 

1. El 27 de enero de 2022 la Alcaldesa Distrital de Santa Marta, Magdalena expidió el 
Decreto No. 011, “POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS EN 
PROPIEDAD DE UNOS ETNOEDUCADORES, EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 1335 
DE 2015, SENTENCIA T 371 DE 2013 Y C – 203 DE 2007, FINANCIADOS CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES”, en el que nombran en el IED Tayrona 
de Bunkwimake de la Sierra Nevada de Santa Marta, a los siguientes docentes: 

 Docente: Yorseli Beatriz Narváez rodríguez 

 Cédula de ciudadanía: 57.404.555  

 Área de desempeño: Primaria 

 Título: Bachiller Académico 

 Institución Asignada: Bunkwimake  
 

 Docente: Carmen Luz Bornacelli  

 Cédula de ciudadanía: 57.431.778  

 Área de desempeño: Prescolar 

 Título: Profesional en educación preescolar  

 Institución Asignada: Bunkwimake  
 

 Docente: Gerson Barreto Duque  
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 Cédula de ciudadanía: 19.772.448  

 Área de desempeño: Primaria 

 Título: Normalista Lic. Castellano y Lingüística  

 Institución Asignada: Bunkwimake  

 Docente: José Gabriel Moscote Gil  

 Cédula de ciudadanía: 1.004.361.708 

 Área de desempeño: Primaria 

 Título: Bachiller 

 Institución Asignada: Bunkwimake  
 

2. El Decreto No. 011 de 2022, no fue notificado al Cabildo Arhuaco del Magdalena y 
Guajira Sierra Nevada, ni a los docentes o autoridades de la comunidad de 
Bunkuimake, sin embargo, fue dado a conocer por otras fuentes, por lo que el 1 de 
febrero de 2022 las autoridades, padres de familia y miembros de dicha comunidad, 
de acuerdo a las dinámicas propias del pueblo Arhuaco, se reunieron y redactaron 
una reclamación por nombramientos inconsultos en la IED Tayrona de Bunkuimake 
dirigida al Lic. Antonio Peralta Silvera, Secretario de Educación Distrital, radicada 
ante El Sistema de Atención al Ciudadano del Ministerio de Educación el 2 de febrero 
de 2022, con radicados números SAM2022ER001098 y SAM2022ER001065, 
manifestando su inconformidad por el nombramiento de docentes sin haberles 
consultado, vulnerando varios derechos que tienen los pueblos indígenas y 
afrodescendientes, de conformidad a la Ley 115 de febrero 8 de 1994 y 
concordantes. 

 
3. De lo anterior, tenemos dos situaciones, primero, que a las autoridades indígenas 

Arhuacas de la comunidad de Bunkuimake y al Cabildo Arhuaco, NO le fue 
consultado la selección de los docentes que serían nombrados en propiedad.  
Por mandato constitucional los indígenas tenemos derecho a ejercer nuestra libre 
determinación, autonomía y autogobierno, en el entendido en el que podemos 
decidir por nosotros mismos sobre los asuntos de nuestro interés. Así mismo, nos 
asiste el derecho a la consulta previa, libre e informada, y para ello es válido, 
recordar que, para la selección de los educadores, las autoridades competentes, en 
concertación con los grupos étnicos seleccionaran los educadores que laboren en 
nuestros territorios, de conformidad al Artículo 62 de la Ley 115 de febrero 8 de 
1994. Lo cual en este caso no fue así, vulnerando además de los derechos 
mencionados, el derecho al debido proceso, a la igualdad en comparación con otras 
instituciones, y a la educación con un enfoque étnico propio.  
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4. Lo segundo, es que tampoco nos fue notificado el Acto Administrativo que nombra 
a los cuatro docentes, lo cual también incurre en una vulneración de derechos, por 
cuanto los actos de esta naturaleza se deben dar a conocer a las partes interesadas 
e involucradas. En ese orden de ideas, lo que tenemos es que no existe un acta de 
concertación suscrita por las autoridades indígenas de la comunidad de 
Bunkwuimake y que cabe aclarar, también se debió vincular al Cabildo Arhuaco del 
Magdalena y Guajira, ni tampoco existe una debida notificación del Acto 
Administrativo. 

 
5. En ese sentido, tenemos que por parte de la Alcaldía de Santa Marta, hay una serie 

de vulneración de derechos que pone en peligro las dinámicas, el ejercicio de los 
derechos fundamentales y la educación propia del pueblo Arhuaco, y ante este 
panorama, exigimos que revoque el Decreto 011 de 2022 por cuanto infringe el 
orden jurídico y ha causado un perjuicio a los estudiantes, padres de familia, plantel 
educativo y miembros de las comunidades que están vinculadas a la institución 
educativa. Pues si no se les consulta ni notifica, no podrán hacer pleno uso de sus 
facultades ni mucho menos ejercen en debida forma sus derechos.  
 

6. Ahora bien, como figura político administrativa del Pueblo Arhuaco en los 
departamentos del Magdalena y La Guajira, rechazamos el proceder de la Alcaldía 
Distrital de Santa Marta, al vulnerar los derechos de los menores a acceder a una 
educación de acuerdo al contexto étnico y rural, al cual pertenecen, e igualmente, 
la vulneración de los derechos de los docentes que vienen dictando clases en un 
proceso ya concertado con las autoridades indígenas, con un modelo educativo 
pensado en las dinámicas propias del pueblo Arhuaco, por lo que se debe subsanar 
esta situación. 
 

7. Para estos efectos resulta complicado pensar que el Decreto 011 de 2022 sea 
modificado parcialmente, puesto que el proceso con el pueblo Arhuaco se debe 
iniciar desde el principio para la selección del cuerpo de docentes que se vinculará 
al IED Tayrona de Bunkwimake de la Sierra Nevada de Santa Marta, por ende es 
necesario revocar dicho acto administrativo. 
 

8. Así mismo, las autoridades y padres de familia vinculadas al IED Tayrona de 
Bunkwimake de la Sierra Nevada de Santa Marta, se reunieron para concertar qué 
docentes, están interesados en que sean nombrados: 
 

• Docente: Yubran Geiner Polo Jimenez  
• Cédula de ciudadanía: 1.082.440.889 de Santa Marta 
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• Área de desempeño: Matemáticas  
 

• Docente: Atikwaneykun Marta Lina Villafaña Izquierdo 
• Cédula de ciudadanía: 1.083.015.735 de Santa Marta 
• Área de desempeño: Preescolar 

 
• Kelly Johana Nieves Vides 
• Cédula de ciudadanía: 1.004.372.368 de Santa Marta 
• Área de desempeño: Primaria 

 
• Docente: Dingula Mejia Neider   
• Cédula de ciudadanía: 1.134.209.208 
• Área de desempeño: Primaria 

9. Con este documento el suscrito gobernador lo que busca es velar por el 
restablecimiento de los derechos de los estudiantes, los padres de familia, los 
docentes, las autoridades indígenas y los miembros de las comunidades que están 
vinculadas con el Colegio, toda vez que no es admisible que existiendo leyes que 
reglen el protocolo para la selección del cuerpo de docentes para instituciones 
étnicas, así como mandatos constitucionales que protegen los derechos de los 
pueblos indígenas, aún hoy, estos se sigan vulnerando y no existan garantías por 
parte de la administración pública local.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Constituyen argumentos de derecho, los siguientes: 
 
El del recurso de reposición frente al acto administrativo, de acuerdo al CAPÍTULO VI del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
El de concertar para la selección de los docentes con la autoridad competente y el grupo 
étnico, de acuerdo al Decreto 1335 de 2015 y Ley 115 de febrero 8 de 1994. 
 
El derecho al debido proceso, Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. 
 
El derecho a reconocer y proteger la diversidad étnica y cultural de la Nación, Artículos 7 y 
8 de la Constitución Política de Colombia. 
 
Del derecho a la igualdad, Artículo 13 de la Constitución Política de Colombia. 
 



                                                                                                                                           

CABILDO ARHUACO DEL MAGDALENA Y GUAJIRA SIERRA NEVADA 

NIT. 901.071.969-3 

CABILDO INDÍGENA ARHUACO DEL RESGUARDO KOGUI-MALAYO-ARHUACO  

Y EL RESGUARDO ARHUACO DE LA SIERRA EN LOS MUNICIPIOS DE FUNDACIÓN Y ARACATACA 
 

 

Dirección: Oficina Casa Indígena Carrera 19 A número 23-05 Barrio los Naranjos, Santa Marta, Colombia 

Teléfono: 4306427-4349704, Correo: arhuaco.tayrona@gmail.com 

P á g i n a  5 | 5 

Entre otros derechos que sean aplicables y/o concordantes.  
 

PRUEBAS 
 
Ténganse como pruebas el Decreto 011 del 27 de enero de 2022 y la reclamación por 
nombramientos inconsultos en la IED Tayrona de Bunkuimake dirigida al Lic. Antonio Peralta 
Silvera, Secretario de Educación Distrital, radicada ante El Sistema de Atención al Ciudadano 
del Ministerio de Educación el 2 de febrero de 2022, con radicados números 
SAM2022ER001098 y SAM2022ER001065.  
 
Para tales efectos se anexan, dos archivos en formatos PDF. 
 

NOTIFICACIONES  
 

Tengase como dirección de notificación física la Casa Indígena Carrera 19 A número 23-05 
Barrio los Naranjos y/o vía electrónica el correo electrónico arhuaco.tayrona@gmail.com.  
 
Atentamente,  
 
  

 
DANILO VILLAFAÑA TORRES 
Gobernador 
Cabildo Arhuaco del Magdalena y Guajira Sierra Nevada   

mailto:arhuaco.tayrona@gmail.com




























































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN № 10652 DE 2020
04-11-2020

*20202310106525*
20202310106525

 
“Por la cual se conforma la Lista de Elegibles para proveer CATORCE (14) vacante(s) definitiva(s) de

DOCENTE DE PRIMARIA, identificado con el Código OPEC No. 83173, en establecimientos
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el
conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad

territorial certificada en educación DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA
MARTA – Proceso de Selección No. 623 de 2018”

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial,
las establecidas en la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 882 de 2017, el artículo 2.4.1.6.3.17. del

Decreto 1075 de 20151, el Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 53 del Acuerdo No.
20181000002546 del 19 de julio de 2018 y el articulo 1 del Acuerdo No. 555 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en
los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas; por tanto, el
ingreso y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC,
como un  organismo autónomo de  carácter  permanente  del  nivel  Nacional,  independiente  de  las
ramas  y  órganos  del  poder  público,  dotada  de  personería  jurídica,  autonomía  administrativa  y
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa,
con excepción de los sistemas de carácter especial.

Que la Corte Constitucional, declaró la exequibilidad del numeral 3° del artículo 4° de la Ley 909 de
2004 mediante Sentencia C-1230 de 2005, y con ello, precisó que la administración y vigilancia de los
sistemas  específicos  y  especiales  de  carrera  administrativa  de  origen  legal,  corresponde  a  la
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC.

Que mediante Sentencia C-175 de 2006, la Corte Constitucional declaró exequible la expresión “El
que regula el personal docente” contenida en el numeral 2º del artículo 3° de la Ley 909 de 2004, en
el entendido que la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal
docente, por ser de origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC. 

Que según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del
Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para
proveer por mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que
establezca la Ley y el reglamento.
 
Que el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y,
por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de instituciones
educativas oficiales  de entidades territoriales certificadas en educación que prestan su servicio a
población mayoritaria.

Que el  Gobierno Nacional  expidió  el  Decreto Ley 882 de 20172,  por  medio  del  cual  dispuso,  la
realización de un concurso especial de méritos para la provisión de vacantes definitivas de directivos
docentes y docentes en zonas afectadas por el conflicto, por una única vez. Dichas zonas fueron
definidas por el Ministerio de Educación Nacional, mediante la Resolución No. 4972 de 2018.

1 Adicionado por el artículo 1° del Decreto 1578 de 2017.
2 El cual fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-607 de 2017.
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Que en consideración a lo anterior, el ejecutivo reglamentó el concurso de méritos para el ingreso al
Sistema  Especial  de  Carrera  Docente  en  zonas  afectadas  por  el  conflicto,  priorizadas  y
reglamentadas por  el  Ministerio  de Educación  Nacional  mediante  el  Decreto  1578 de 2017,  que
adicionó el Decreto 1075 de 20153, en el cual estableció las reglas del referido proceso de selección y
ordenó que este fuera convocado por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que  en  aplicación  de  las  normas  y  jurisprudencia  referidas,  mediante  el  Acuerdo  No.
20181000002546 del 19 de julio de 2018,  la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso
abierto  de  méritos  para  proveer  los  empleos  vacantes  de  Directivos  Docentes  y  Docentes,  en
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales
afectadas  por  el  conflicto,  priorizadas  y  reglamentadas  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,
ubicadas  en  la  entidad  territorial  certificada  en  educación  DISTRITO TURÍSTICO,  CULTURAL E
HISTÓRICO DE SANTA MARTA Proceso de Selección No. 623 de 2018.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53° del Acuerdo No. 20181000002546 del 19 de
julio de 2018, en concordancia con el artículo 2.4.1.6.3.17. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por
el Decreto 1578 de 2017,  una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se
publiquen  los  resultados  definitivos  obtenidos  por  los  aspirantes  en  cada  una  de  las  pruebas
aplicadas durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a
conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que aprobaron la
prueba  eliminatoria  y  con  los  resultados  en  firme  de  cada  una  de  las  pruebas  del  proceso  de
selección.

Que en mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante el Acuerdo No. 555 de 2015, se
dispuso que es función de los Despachos de los Comisionados, proferir  los actos administrativos
mediante los cuales se conforman las Listas de Elegibles para garantizar la correcta aplicación del
mérito durante los procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias asignadas
por la Sala a cada Despacho.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar  la  Lista  de  Elegibles  para  proveer  CATORCE (14)  vacante(s)
definitiva(s)  de  DOCENTE  DE  PRIMARIA,  identificado  con  el  Código  OPEC  No.  83173,  de  las
instituciones  educativas  oficiales  de  la  entidad  territorial  certificada  en  educación   DISTRITO
TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, ofertadas en el marco del Proceso de
Selección No. 623 de 2018, así:

Posición
Tipo

Documento
No.

Documento
Nombres Apellidos Puntaje

1 CC 57293448 KATHERINE DE JESÚS AYALA BELTRÁN 66.56

2 CC 84455979 MARTIN RAFAEL SIERRA ALEMAN 65.53

3 CC 1082914485 VANESA DURAN SUAREZ 61.58

4 CC 1045701476 OSNAIDER NEIL ASPRILLA PEROZO 59.37

5 CC 26670349 YORCELIS JUDITH
MONTERO 
TORREGROZA

57.73

6 CC 84459102 RAFAEL ALBERTO SINNING CARBONELL 57.51

7 CC 1082916003 KELLYFER MARITZA DIAZ PEREZ 56.78

8 CC 85474044 JAVIER HUMBERTO GELVES RODRIGUEZ 56.71

9 CC 57427547 NELVIS ELENA FERNANDEZ CHIQUILLO 56.39

10 CC 57296525 LINDA KRISTAL GONZALEZ PARODI 55.87

3 Decreto Único Reglamentario del Sector Educación.
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Tipo

Documento
No.

Documento
Nombres Apellidos Puntaje

11 CC 1082992907 ANYELY JISSEL SANTIAGO MÁRQUEZ 53.56

12 CC 1081758046 JOSUE DE LA CRUZ VIZCAINO 53.31

13 CC 1151185741 KELLY JOHANNA CRESPO CORREA 53.01

14 CC 32605186 ADELA MARIA
GONZALEZ RUBIO 
IBARRA

52.44

15 CC 37324385 MARITZA CARRASCAL TRUJILLO 52.40

16 CC 1082885242 LUZ CELENA MORA SUESCUN 52.13

17 CC 1049346021 ROSARIO YERALDINE TORRES LUNA 51.57

18 CC 1083459959 DLITNEY YISETH DE LA ROSA LOPEZ 51.28

19 CC 45761722 MARCIA MARIA RAMIREZ AYOLA 51.21

20 CC 84456433 LUIS CARLOS CHAVEZ GAMEZ 50.61

21 CC 53122377 ANDREA DEL PILAR RODRÍGUEZ FIERRO 50.52

22 CC 1082915971 HELENA PAOLA GAMARRA SÁNCHEZ 50.23

23 CC 1082882706 PABLO NEL CAHUANA CUJIA 50.12

24 CC 45765321 XIOMARA DEL CARMEN MARTINEZ SOSA 49.97

25 CC 85151564 JEISON JULIO MANTILLA ORTIZ 49.96

26 CC 1082991657 ANDREA MARCELA HERNANDEZ RAMOS 49.69

27 CC 1102843607 VELIA RUTH RUIZ MONTES 49.51

28 CC 1026258749 SANDRA MARCELA CORTÉS CASTIBLANCO 49.45

29 CC 1018452789
LUISA FERNANDA DE 
LOS MILAGROS

GUERRA CORREA 49.31

30 CC 1051819168 JESUS DAVID PEÑARANDA ACOSTA 49.20

31 CC 22476983 JAZMIN ELENA VILLAFAÑE MAESTRE 49.19

32 CC 52837695 ISABEL DEL ROSARIO AGUILAR AGUILAR 49.09

33 CC 36726125 FRANCY PEREA 49.00

34 CC 55313863 VERONICA CELMIRA MARTINEZ SARMIENTO 48.75

35 CC 57440261 ECILDA JANETH RAMIREZ QUEZADA 48.71

36 CC 57462761 NATALID MARTINEZ 48.41

37 CC 1082999149 DANIELA DAYANA RAMOS TEJEDA 48.39

38 CC 85454478 HORACIO DE JESÚS LABORDE ACUÑA 48.27

39 CC 1102807041 YEINA MARCELA GUZMAN MEDINA 48.25

40 CC 36697349 LEDIS DEL CARMEN HENRIQUEZ DAZA 48.07
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Tipo

Documento
No.

Documento
Nombres Apellidos Puntaje

40 CC 39794914 SANDRA JEANNETTE CÁRDENAS FRÍAS 48.07

41 CC 32686282 MANUELA LUISA VILLA DE LA HOZ 47.93

42 CC 85151663 DANIEL ALFONSO SUAREZ BRITO 47.91

43 CC 45532594 SANDRA MILENA OROZCO CASTRO 47.75

44 CC 1082995188 ISAURA CECILIA ARQUEZ BERMUDEZ 47.74

45 CC 57292256 LIZETH PAOLA PATERNINA OSPINO 47.35

46 CC 1140844181 STEFANY BAENA VALENCIA 47.21

47 CC 1082999774 RAILYS DAYANA MENDOZA MÁRQUEZ 47.15

48 CC 1082963722 ALBERTO GABRIEL BARRIOS MIRANDA 47.08

49 CC 32832108 TERESA DE JESUS NAVARRO ORTEGA 46.70

50 CC 1082841112 LILIANA PAOLA RIOS PERDOMO 46.68

51 CC 1083009266 DANIELA ALEJANDRA GONZÁLEZ SANTOS 46.36

52 CC 85153989 EDUARD ALONSO TRILLOS GOMEZ 46.32

53 CC 60324008 JUDITH GRANADOS GRANADOS 46.03

54 CC 40984050 AURA BARTOLA FLORES MOLINA 46.00

55 CC 7633523 ARAMIS MANUEL HERRERA GUERRA 45.83

56 CC 36695886 JUDITH ESMITH PINEDA MAYORAL 45.81

57 CC 22550177 NELFI TATIANA CALLE PACHECO 45.67

58 CC 1045703504 JENNI CAROLINA DURAN DURAN 45.60

59 CC 1045675148 OSCAR MARIO OSPINO SERMEÑO 45.45

60 CC 1082967067 ERICK RODOLFO PADILLA LOPEZ 45.31

61 CC 1082869229 CLAUDIA PATRICIA CELIS ZUBIRIA 45.28

62 CC 1047376991 CYNTHIA CARRILLO ROMERO 45.06

63 CC 36563166 MARIBEL ORTIZ GARCIA 45.05

64 CC 1083006620 DANIELA CAROLINA PALACIO ARVILLA 44.82

65 CC 22540365 JOHANA CANTILLO 44.72

66 CC 36725616 SANDRA MARIA RODRIGUEZ ROMO 44.59

66 CC 1102866494 LEISER DAVID ANAYA TAPIAS 44.59

67 CC 1083010524 TATIANA DELGADO RIVERO 44.54

68 CC 1083035276 MARIA ALEJANDRA VALLE SOTO 44.50

69 CC 84459178 ARMANDO DIAZ MARTINEZ 44.34

70 CC 1083468993 JONATAN DAVID RUDOLF JIMENEZ 44.33
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Tipo

Documento
No.

Documento
Nombres Apellidos Puntaje

71 CC 39045508 LIZETH KARINA ALBEAR DEL RIO 44.11

72 CC 32891092 RUBY YANETH VEGA CANTILLO 43.90

73 CC 10294712 ALVARO FERNANDO REVELO JIMENEZ 43.87

74 CC 1082989892 NAYKELLY GALVIS SERNA 43.50

75 CC 18882352 IVAN DARIO GONZALEZ MENDOZA 43.26

76 CC 1049650573 LAURA LIZETH JUNCO MENESES 42.92

77 CC 26668369 ANGELICA MARIA DIAZ MARTINEZ 42.86

78 CC 1082972587 LINA JULIET DIAZ PINZON 42.80

79 CC 26670564 JOHANNA FERNANDEZ 42.79

80 CC 1045716095 NINY ADRIANA SUAREZ SARMIENTO 42.78

81 CC 1083011165 MARÍA CAROLINA PERALTA CHARRIS 42.74

82 CC 1082992563 YARITH DE JESÚS MONTERO PACHECO 42.70

83 CC 57445558 ARELIS MERCEDES VELASCO FORNARIS 42.50

84 CC 57460461 SHIRLEY KATHERINE RODRÍGUEZ ESCALONA 42.45

85 CC 1036662978 VALERIA CAROLINA CANO FUENTES 42.23

86 CC 12402396 CARLOS ARMANDO CASTRO CORREA 42.12

87 CC 1083032639 GINNA MARCELA SARMIENTO GÓMEZ 41.99

88 CC 1065632395 KEILIN JOHANNA NIEVES GUTIERREZ 41.94

89 CC 1083021582 ELIANA YESMITH PERIAÑEZ VIZCAINO 41.93

90 CC 84457302 EDGARDO JOSÉ RODELO CERVANTES 41.83

91 CC 39003832 SHIRLEY MARIA OJITO DUARTE 41.81

92 CC 57461570 DIANA CONSUELO
ATEHORTUA 
SARMIENTO

41.80

93 CC 7601508 ELKIN ALFREDO BOTO MENDEZ 41.60

93 CC 57424320 YANIDIS DEL CARMEN DIAZ ARTEAGA 41.60

94 CC 94325308 CAMILO ANDRÉS FEIJO RIVERA 41.58

95 CC 1082992701 ALVARO ANDRES BENAVIDES DELGADO 41.49

96 CC 57433532 LUZ ELENA PASO VIDES 41.03

96 CC 1082899309 JOSE LUIS MALDONADO BECERRA 41.03

97 CC 84452017 LADIMIR ROLONG  SANABRIA 40.96

98 CC 1082882016 MARVELIS LISBETH ARAUJO JOIRO 40.86

99 CC 57427711 MARLY ROCIO DE LA HOZ ORTIZ 40.70

100 CC 1049794729 ERVIN ADRIAN CARO REYES 40.40
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Tipo

Documento
No.

Documento
Nombres Apellidos Puntaje

101 CC 1093758710 GERMAN DAVID CARDONA RUBIO 40.38

101 CC 1083007376 ALEXANDERSON BECERRA CASTAÑEDA 40.38

102 CC 1002128731 SARAY PAOLA GARCIA BUELVAS 39.91

103 CC 1083028715 EVELIN JULIETH DOMINGUEZ IGLESIAS 39.83

104 CC 1083024180 LUZ HELENA SOSA HERNANDEZ 39.75

105 CC 1045687482 JAIME ELIAS VENERA FUENTES 39.66

106 CC 1095918433 MARÍA FERNANDA LUNA RODRÍGUEZ 39.60

107 CC 1082931762 LICETH JOHANA MACHADO AHUMADA 39.45

108 CC 1083030880 LUCIA RODRIGUEZ QUINTERO 38.81

109 CC 1083043603 MARIA PAULA PALMA GARCIA 38.17

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  publicación  de  la  lista  de
elegibles, las entidades territoriales certificadas en educación, podrán solicitar a la Comisión Nacional
del Servicio Civil la exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella,
exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO,
cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

1. Haber sido admitidas al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
2. Haber aportado documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
3. No haber superado la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos. 
4. Haber realizado una suplantación en la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 
5. Haber conocido con anticipación las pruebas aplicadas. 
6. Haber realizado acciones para cometer fraude en el concurso. 
7. Por las demás causales contenidas en la Constitución y en la Ley. 

PARÁGRAFO.-  La  exclusión  de  la  lista  de  elegibles  se  efectuará  sin  perjuicio  de  las  acciones
judiciales y administrativas a que hubiere lugar.

ARTÍCULO TERCERO. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a
petición de parte, mediante acto administrativo debidamente motivado excluirá de la lista de elegibles
al participante en este concurso abierto de méritos, cuando compruebe que su inclusión obedeció a
error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas.

La lista de elegibles también podrá ser modificada de oficio por la CNSC, a petición de parte o como
producto  de  las  solicitudes  de  corrección  de  resultados  o  datos  y  reclamaciones  presentadas  y
resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s)  cuando compruebe que hubo
error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda.

ARTÍCULO  CUARTO.-  Los  elegibles  que  sean  nombrados  con  base  en  la  lista  de  qué  trata  la
presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el desempeño del empleo, de
acuerdo con lo establecido en el Proceso de Selección No. 623 de 2018 – Directivos Docentes y
Docentes de la Entidad Territorial  DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA
MARTA, y demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con los artículos 4° y
5° de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes de efectuar el nombramiento o
dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para
el desempeño de los empleos.
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ARTÍCULO QUINTO.  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, en consideración a lo
establecido en el parágrafo del artículo 11 del Decreto Ley 1278 de 2002.

ARTÍCULO SEXTO.  Una vez provistas las vacantes objeto del Proceso de Selección,  la Lista de
Elegibles deberá ser utilizada en estricto orden descendente, para proveer únicamente las nuevas
vacantes  definitivas  del  empleo  convocado  del  municipio  para  el  cual  se  conforma  esta  lista,
generadas a partir del inicio del concurso y durante los dos (2) años siguientes a la firmeza de la
misma.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  Publicar  el  presente  acto  administrativo  en  la  página  web  de  la  CNSC,
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909
de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.  La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su firmeza y contra la
misma no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2020

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ
Comisionada

Aprobó: Sixta Zuñiga Lindao  – Asesora de Despacho 
Jairo Acuña Rodríguez – Profesional de Despacho

Revisó: Constanza Guzman Manrique  – Gerente Convocatoria Docentes 
Proyectó: Equipo Técnico Convocatoria Docentes 
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